
Samborondón, 25 de marzo de 2019 

Ingeniero 

LUIS FERNANDO GRANADOS MUTIS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: . 

Por medio de la presente le comunico que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía ARCADIA-PROYECTOS S.A. en sesión celebrada el día: de hoy resolvió elegirlo a usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo esta tutario de cinco años, con las facultades establecidas 

en el Estatuto Social. Reemplaza usted en su cargo al señor Mauricio Alberto Ardila Ramírez. 

En el ejercicio de su cargo tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 

forma INDIVIDUAL, 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura 

cantón Guayaquil, abogada Lucrecia Córdova López, 

pública otorgada ante la Notaria Vigésima Octava del 

el 14 de septiembre de 2016 e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Samborondón el 29 de septiembre de 2016. El Estatuto Social de la compañía fue 

reformado tal como consta de la escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima Tercera del cantón 

Guayaquil, abogada María Tatiana García Plaza, el 30 de mayo de 2017 e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Samborondón el 19 de junio de 2017 

Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente, en se 

  

Secretario dé la Junta 
f 

ñal de aceptación al cargo que le ha sido conferido. 

Conste que el día de hoy, en Samborondón, a los 25 días del mes de marzo de 2019, acepto el 

nombramiento que antecede. 

  

Luis Fernando Granados Mutis 

C.l. 0920644747 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

676 

/04/2019 

BRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA : 1A-PROYECTOS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GRANADOS MUTIS LUIS FERNANDO 

¡DENTIFI 0920644747 

CARGO: GERENTE GENERAL 
5 

  

: 

2. DATOS ADICIONALES: | y 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

| 
Í 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEA)DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN) SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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EMISIÓN: DURÁN, A 15 DÍA(S DEL 

  

  

  

    
  

       

    

    S DE ABRIL DE 2019 
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AB. LUIS IDROVO MURILLO 
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12 de Noviembre y Manzana W Norte 

Edificio del Registro Civil de Durán 

Telef: 0996488277 
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